
B. O. del E.-Núm. 309 27 diciembre 1967 17885 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 21 de diciembre de 1967 por la que se 
concede a «Eduardo Pascual, S. A.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de tubo de latón, plancha de latón y lin
gote de cobre electrolítico por exportaciones pre
viamente realizadas, de aparatos de alumbrado 
eléctrico. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámUes reglamentarios en el ex
pediente promovido por :la EIIlpr€Sa «Eduardo Pascual S. A.» 
sollciitando la impor·tación con franquicia arancelaria 'de tubÓ 
de l3!tón, pJanchas de latón y lingote de cobre electroUtico, 
como reposición poc e~poc,t3!ciones, previamente realizadas, de 
apar3!t.os de alumbrado, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de PoUt1ca Arancelaria. ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la firma «Eduardo Pascual, S . A.», 
con domicilio en Serra MOIl$ech, esquina Brucb, Esplug'as de 
Llobreg3!t (Barcelona) , la i1Ilpooc,t3!ción con franquicia arance
laria de tubo de latón, plancha de latón y lingote de cobre 
electrolitico, -como reposición de las cantid3!des de esta m3!teria 
prima empleadas en la fabric3lCión de 3!para,tos de alumbrado 
GP. A. &L07-A), previamente e~port3!dos. 

Segundo.-A efectos contables se establece que por cada 
100 kilogiramos expoctados de lámparas de tubo de latón po
drán importarse 106 kilogramos de tubo de latón (¡y...rtida 
arancel¡u-ia 74.07-A-,2); por cada 100 kilogramos e~port3!dos de 
l.ámparas de chapa podirán importarse 114,5 kilogramos de 
chapa de latón (P. A. 74.04) , Y por cad!;; 100 kilogramos expor
tados de -lámparas de latón fundidas podrán importarse 63 
kilogramos de cobre electroUtico (P. A. 74.01-C) 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos 
3!provechables el 6 por 100 para el tubo y 14,5 por 100 p3!ra la 
chapa, que adeudarán los de!rechos alfancel3!rios que les ca
rresponda por la p3!rtlda arancelaria 74.01-E. conforme a las 
normas de vaJor3lCión vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a p¡;,rtir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las expor,taciones que hayan efec,tuado 
desde el 7 de junio de 1967 hasta la fecha antes indicada. tam
bién d3!rán derecho a reposición, si reúnen los requisi'tos pre
vistos en la Norma duodécim·a de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo 
de 1003 

Las import3IC10nes deberán sol1ci:tacse dentro del año SI
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblic3lCión 
de esta concesión en el «Boletín Ofici~l del Estado», para l .. s 
exportaciones a ias que se refiere el párrafo anterior. . 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que la filfffia interesada se 3ICoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancía a , importar con fran
quicia serán todos aquellos oon los que Rspaña mantiene re
laciones comerciales normales Los paises de destino de las 
exporta.ciO!lles serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio Ex!ter'¡or, 
cuando lo estime oportuno autoriza,r exp<>rt3IClones a los de
má s países. valederas para obtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las opera.ciones de importación y exporta.clón que 
se pretendan realizar al amparo de esta. concesión. y ajustán
dose a sus téTminos. serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior. a los efectos que a la 'misma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
oper3lCiones. 

Séptimo.~Para obtener la licencia de importación con fran
quicia, el beneficiario justificará, mediante la opol'tU!lla certi
fiC3lCi6n, que se han export3!do las merc3!nCias correspondientes 
a la reposición pedida 

Ootavo.-La, Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime 3/decuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de ' 1oo'7.--.Por delegación, el SUb

secretado de Comercio, Alfonso Osario. 

Bmo. Sr. Directo!!" general de Políltica Arancelaifia. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

O.RDEN de 14 de diciembre de 1967 por la que se 
dlspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 13 de oc
tubre de 1967, dictada en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Inmobiliaria Colo
nial. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
25 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inte!"
puesto por «Inmobiliaria Colonial. S. A.l>, representada por el 
Procurador don Bernardo Feijoo y Montes y djrlgida por el 
Letrado don Vicente Roig lbáñez, contra Resolución de la 
Dirección Genelfal de la Vivienda de 25. de abril de 1965 
sobre mul,ta y repar3lCión de · defectos en la construcción, sé 
ha dict3!do con fecha 13 de oct ubre de 1967, por la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo. sentenci~, que en su parte dispositiva 
dice como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugal!" a 1'3. alegación del Abogado 
del Es·tacto, debemos declarar y declaramos la in'admisibilidad 
del recurso contencioso-administrativo promovido r.; nombre de 
«Inmobiliaria Colonial. S A.», contra resolucián del Min1.s
terio de la Vivienda de treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco, que r!l!tificó otra anteirior de veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, al rechazar la re
posición ejercitada con referencia a esta úlotima y por la que 
le impuso la sanción de cien mil pesetas de multa y otros 
extremos, sin hacer especial dec1a-r3ICión en cuanto a costas 
{:lel presente recurso.» 

En su vir>tud, es te Ministerio ha tenido a bien d1sponelf 
se cumpla la referida sentencia en sus propios términos, con 
pUblicación del aludido fallo en el «Boletin Oficial del E'.9tadOlt. 
todo ello de conformid3!d con 10 dispuesto en la vigente Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrntiva. 

1:.0 que comunico a V l . para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid. 14 de diciembre de 1007. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Directoc general de la Vivienda. 


